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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000377-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a presupuesto 
global en materia de memoria histórica desde el año 2014, asociaciones que percibieron 
ese presupuesto, parte gestionada directamente por la Junta y proyectos receptores de 
ese presupuesto, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 36, de 28 de octubre 
de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/000230, PE/000234 a PE/000237, PE/000245, PE/000262, PE/000270, 
PE/000273, PE/000279, PE/000284, PE/000336, PE/000340, PE/000342, PE/000343, PE/000345 
a PE/000347, PE/000350 a PE/000359, PE/000361, PE/000362, PE/000366 a PE/000375, 
PE/000377, PE/000379, PE/000382 a PE/000385, PE/000390, PE/000391, PE/000550 a 
PE/000552 y PE/000580, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de noviembre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./000377 formulada por el Grupo Parlamentario 
Mixto.

En respuesta a la citada pregunta escrita, relativa al presupuesto global en 
materia de memoria histórica desde el año 2014, las asociaciones beneficiarias de ese  
presupuesto, la parte gestionada directamente por la Junta y los  proyectos receptores 
de ese presupuesto, se comunica lo siguiente.

El presupuesto global destinado a la Memoria Histórica y Democrática desde el 
año 2014 a la actualidad, desglosado por ejercicios, es el siguiente:
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Las entidades colaboradoras en materia de Memoria Histórica y Democrática 
que resultaron beneficiarias, desglosando los importes percibidos y los ejercicios 
presupuestarios a los que se imputan, son las siguientes:

Durante el periodo indicado (2014-2019) y hasta la fecha actual, el presupuesto 
destinado a la Memoria Histórica y Democrática ha sido íntegramente gestionado por 
las asociaciones beneficiarias de las subvenciones, de modo que no se ha producido 
gestión directa a través de los medios propios de la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 25 de noviembre de 2019.

EL CONSEJERO DE TRANSPARENCIA, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y ACCIÓN EXTERIOR, 
Fdo.: Francisco Igea Arisqueta.
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